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                     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                                                                                       Dirección General del Profesorado
         y Gestión de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN DE 29 MAYO DE 2020, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROFESORADO Y GESTIÓN
DE  RECURSOS  HUMANOS,  POR  LA  QUE  SE  PUBLICAN  LOS  LISTADOS  PROVISIONALES  DEL
PERSONAL ADMITIDO Y EXCLUIDO DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR RESOLUCIÓN DE 11 DE
NOVIEMBRE DE 2019, CORRESPONDIENTE A LA ESPECIALIDAD DE EQUIPOS ELECTRÓNICOS DEL
CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

Con motivo de la crisis sanitaria originada por el brote de coronavirus COVID-19 se han venido adoptando, tanto a
nivel autonómico como nacional, medidas urgentes de respuesta que se añaden a las actuaciones en el ámbito
comunitario e internacional.

Por  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  con  fecha  13  de  marzo,  se  adoptaron  ya  una  serie  de  medidas
preventivas de salud pública como consecuencia de la situación y evolución del COVID-19, medidas que fueron
complementadas por otras adoptadas con fecha 14 de marzo, todas ellas dirigidas a proteger a las personas del
riesgo  de  contagio,  atender  a  las  que  son  especialmente  vulnerables,  y  garantizar  la  prestación  de  servicios
sanitarios y sociales esenciales.

En esa misma fecha, el Gobierno de la Nación mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, declara el estado
de  alarma para la  gestión  de la  situación  de  crisis  sanitaria  ocasionada por  el  COVID-19,  y  ratifica  todas  las
disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y
de las entidades locales con ocasión del coronavirus.

Con posterioridad se publicó el Decreto–ley 12/2020, de 11 de mayo, por el que se establecieron medidas urgentes
extraordinarias relativas a las medidas administrativas en el ámbito educativo, y otras medidas complementarias
ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19). A tales efectos, el presente decreto–ley dispone que se
inicien o, en su caso, se continúe con la tramitación de los mismos.

Por  Resolución de 11 de noviembre de 2019,  de la  Dirección General  del  Profesorado y  Gestión de Recursos
Humanos,  se  realizó  la  convocatoria  para  el  acceso  extraordinario  a  bolsas  de  trabajo  de  determinadas
especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas
y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como a determinadas bolsas con perfil bilingüe.

Vistas las propuestas de la comisión de valoración correspondientes a la especialidad de Equipos Electrónicos del
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, y de acuerdo con las competencias que le confiere el
Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y
Deporte y la Orden de 7 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias en diversos órganos de la
Consejería, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos,

HA RESUELTO

Primero.- Publicar la lista provisional del personal admitido en la citada especialidad, relacionado en el Anexo I,
ordenado  alfabéticamente,  con  indicación  de  las  puntuaciones  obtenidas  en  los  apartados  y  subapartados  del
baremo anexo a la convocatoria de 11 de noviembre de 2019.

Segundo.- Publicar la lista provisional del personal admitido en la mencionada especialidad, relacionado en el
Anexo II, ordenado según la valoración de los méritos alegados, especificándose cada una de las puntuaciones
obtenidas en los apartados y subapartados del citado baremo.

La ordenación del personal con discapacidad en la forma establecida en el apartado 7 del artículo 12 de la Orden de
18 de junio de 2018, por la que se regulan las bolsas de trabajo docentes y se establecen las bases aplicables al

FIRMADO POR JUAN CARLOS AUNION RUIZ 29/05/2020 10:11:03 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN tFc2eW5RXMJTXWASQN2YLEHGEQ5UNZ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eW5RXMJTXWASQN2YLEHGEQ5UNZ


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

                     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
                                                                                       Dirección General del Profesorado
         y Gestión de Recursos Humanos

personal integrante de las mismas, se llevará a cabo una vez elevados a definitivos los listados a los que se refiere la
Resolución de 11 de noviembre de 2019 y se integren en la bolsa correspondiente al cuerpo y la especialidad.

Tercero.- Publicar la lista provisional del personal excluido, especificando los motivos de exclusión, relacionado en
el Anexo III.

Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en la Resolución de convocatoria, contra las listas provisionales se podrá
interponer, en el plazo comprendido entre los días 1 y 5 de junio, ambos inclusive, las reclamaciones o alegaciones
que se estimen oportunas, a través del formulario habilitado al efecto en el portal web de la Consejería de Educación
y Deporte.

Las alegaciones presentadas serán estimadas o desestimadas mediante  Resolución de la Dirección General del
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se declaren aprobadas las listas definitivas del personal
admitido y excluido.

Quinto.-  La presente Resolución y sus Anexos se hará pública,  en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Territoriales  de Educación,  Deporte,  Igualdad,  Políticas  Sociales  y  Conciliación,  así  como a efectos  meramente
informativos, en el portal web de esta Consejería.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.

EL DIRECTOR GENERAL DEL PROFESORADO
Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Juan Carlos Aunión Ruiz
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